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Datos obSl'l"\ adoso .. 1 54.1 I 2.500 1.020 191 JO 71 I

Datos rcÍl:'ndos a \ I
condiciones atmos· I

fé'ricas normales 1 59.3 I 2.500 ¡.020 - 15.5 760

Prni,m
(mm. Hg)

Condiciones
3lmosfi:'ricas

derechos arancelarios y demás impuestos no perdbidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar. , .. >

2, A los efectos del pertinente control, scr30 de aphcaclOn las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de \987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relall\"3 a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarlo.-En atención a Jo previsto en el apartado 2 del articulo. 5.°
de la Orden de referencia, y a efect')s de alcanzar Jos obJell .. os
mencionados en el apartado 3 del mIsmo artlCu.lo, la pres.cnte Rcs.olu~
ción será aplicable a cuantos despachos d{' ~mportanon se hayan
efectuado con carácter provisional con anterlondad a la fecha de esta
Resolución. . . . .

Quínto.-La presente Resolución. sin perjuiCIO de Su pubj¡ca(ló~ en
el «Boletín Oficial del Estado» para general COnOC'lmlcnto, c-ntrara en
\ígor en el mismo día de su fecha.

Madrid, ! 1 de noviembre de 1991.-El Director general, FraMi~co

Javier Sansa Torres.

Al"EXO l'l"!CO

L

PalenCIa V¡;,locidad
del jrpm) Cün~llma

11 \~;¡~~O~a f----r---! ~~:~ r--,---
d,' loma (¡niev Ttm]X'-

flll'na Motor .1.' hora) ra,.',",'
(CVI fucrl.a

EI/saro de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma dl~ fuerza.

Relación de empresas
11. Ensol'os complementar/os.

Datos observados 51.2 1.199 540 182 30 711

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. 56,1 2.199 540 - 15.5 760

Rollon wrial

l. Hermanos Cantón. S. A.

2. Inmobiliaria Colonial, S. A.

3. Porcelanosa, S. A.

Cogcncrarión termoeléctrica para el
hotel ((La Gruta}) (Onedo).

Planta de autogeneración de calor y
electricidad.

InstalaCión de- atomizador (83Cmí»,
tipo ATM-600.

al Prueba dt' potcncia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Prueba a la velocidad del motor -2500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.
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Datos observados. 54,1 2.500 614 191 30 711

Datos referidos a
condiciones atmos- -
féricas normales 56.1 :lo500 614 - . 15,5 760.

lll. Ob.'WITOciol1tlS: En ensayo 1 está realizado al régimen de la Ld.f.
de 1.000 revoluciones por minuto designado como principal por
el fabricantc. La unidad ensayada monta un eje fijo de salida de
toma de fuerza de 34,9 milimctros de diámetro y 6 estrías..
Tambicn puede ser equipado con un eje fijo de 21 estrias o un
termina! intercambiable de 6 Ó 21 estrías, todos ellos excluyentes
cntre sí, y con posibilidad de girar a 540 o a 1.000 revoluciones por
minuto.

RESOLUCJO/\, de 25 de octubre de 1991, de la Dirección
Gel/cral de Produccioncs J' Mercados Agrlcolas, por la que
se resudw? la homologación de los traclOres marca «Case
[/Ifcmational», modelo 7110 E.

Solícitada por «Pegaso Agrycola, Socie~ad Anóni~a)). la ho!""ologa
ción de los tractores que SC, Citan, -y practicada la mlsm:a medlllnt~ su
cnsavo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformIdad
con ío disl)UeS10 en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se
estab\e"ce el procedimiento de homologación de la potencia de los
tractores agrícolas.

L Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
gencrica a los tractores marca «Case lnternatíonab), modelo 7110 E,
CU\OS datos homologados de potcncia. y consumo figuran en el ane;xo.

·2. La potencia de Inscripción de dichos tractores ha'-sido establecida
en 175 C\'.

3. Lo" mencionados tractores quedan clasificados en e! subgrupo
1.3 dclane\.o de la Resolución de esta Dirección General publicada en
el «Bolclín Oficial del Estado» de 22 de encro de 198 L por la que se
dcsarroUa la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabmas de protección
para casos de vuelco.

M;;¡drid. 25 de octubre de 199L-El Director general. Daniel Trueba
Hcrranz.

(Lamborghini».
574-60 N VDT.
Ruedas.
S+L+H. S.p.A., Trevíglio. Bérgamo

(Italia).
S+L+H, modelo 1000 3 A,
Gasóleo. Densidad. 0.840. Número

de ceLano. 50.

Al"EXO
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Tractor homologado:

Marca
Modeh.
Tipo
Fabricante.

Motor: Denominación.
Combustible empleado..

RESOLUC10N de 25 de octuhre de 1991, de la Dirección
General de Producciones y Mercados·Agricolas. por la que
se resuelve la homologación genérica de los tractores marca
,(Lamborghini». modelo 574-60 N VDT

Solicitada por «Same Jbcrica.Socíedad Anónima», la homol.ogación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efeclOs
de su potencia de inscripción, con l~s de la ma~ca «$ame». modelo
Explorer 60 Special VDT, de conformIdad con lo dIspuesto e~ I~ Orden
de 14 de febrero de 1964, por la que se establece el procedimIento de
homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

l. . Esta Dirección General concede y hace pública la homol~ción
gencrica a los tractores marca «Lamborghinh), modelo 574-60 N VDT,
cuyos datos homologados de potencia. y consumo figura!' en el ane~o.

2. La potencia de inscripcIón de dtchos tractores ha stdo estableCIda
en 59 ev.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el s~bgrupo
1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en
el «(BoleHn Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobre eq.uipamiento de ,l~s

• tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabmas de proteccJOn
para casos de vuelco.

Madrid, 25 de octubre de 1991.-EI Director general, Daniel Trucba
Herranz.

_·h"'''.''
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ANEXO ANEXO

Tractor homologado: Tractor homologado:

Marca.. «Case InternationaJ». Marca. «Masscy Fcrguson».
Modelo. 7110 E. Modelo MF 3115 4RM.
Tipo. Ruedas. Tipo Ruedas.
Número de serie.. HA-0031073. Número de seríe. P193019.
Fabricante. «J. 1. Case Campany»; Racine. Wis- Fabricante «Massey Fcrguson, S. A.». Bcauvais

cansí n (EE. UU.). (Francia).
Molor: Denominación.. CDC, modelo 6T-830. Motor: Denominación. Perkins, modelo 1006-6. LR.

Numero. _ 44551105. Número, U 501959 P.
Combustible empleado.. Gasóleo. Densidad. 0.840. Número Combustible empicado.. Diese! oil NFMI5-ü08. Densidad

de cetano, 50. 0.853.

Velocidad Condkiones
POlencia Velocidad Condkioncs

Potencia del (rpm) Consumo almoslC-ricas
del (rpm) Con~umo atmosférica$- tractor cspc-

lnll:lor
~~¡¡¡~

a la lOma c!lico
a la loma d, Toma

(~~~~
Tcmpc- I'rcsión

de Toma (grjCV Tcmpc- Presión fuerza Motor d, rotura
fuerza MOIOr d, hora) ratura (mm, HgI (CV) fllena CC) (mm.Hg)

(CV) fuerza ro

I. -Ensayo de homologación de potencia.
1. Ensayo de homologaCión de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
Prueba de' potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-

ci~nes por minuto de la loma de fuerza.
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 101.9 1.000 1.000. 179 11 761
Datos observados. . 163,4 1.100 1.003 195 17 713

Datos referidos
Datos referidos a

a condiciones atmos-
condiciones atmos.- féricas normales.. 101,9 1.000 1.000 - 15,5 760
féricas normales.. 174,6 1.100 1.003 - 15.5 760

ll. Ensayos complementarios.
ll, Ensayos complementarios.

Prueba 3 la velocidad del motor designada como

al Prueba de potencia sostenida a 540 ± !O
nominal por el fabricante.

revoluciones por minuto de la toma de fUerza.
Datos observados.. - 104.6 1,108 1.104 185 22 761

Datos observados... 158.8 1.100 533 101 11 713 Datos referidos a

Datos referidos
condiciones atmos-

a féncas normales.. 105,6 2.108 1.104 - 15,5 760
condiciones atmos-
féricas normales. 171.1 2.200 533 - 15.5 760

lll. Observaciones: El tractor incorpora dos ejes de salida indepcndicn~ BANCO DE ESPAÑAtes .entre sí, uno de 34.9 milímetros de diámetro y 21 estrias. con
rC~I~en de 1.000 revoluciones por minuto. considerado como
prmclpal por el fabricante y otro de seis estnas con reglmen de 540 28789 Mercado de Divisas
revoluciones por minuto.

Camhios oficiales det dia 26 de noviembre de 1991

28788 RESOLL'CJO¡\' de 25 de ocwbrc de NOl. de la Dircaióll
Cambios

General de ProducdOIH's-.l' .\lcr(ac¡(!-~' .-lgncn!tlS. por la que
Di"i~5 convenibles

se resuelve la ¡lOm%gación genérica de los traCfor{'S lIum:a Comprador V'::l1d.::dor

l(Afassey Fergusom), modelo J/F J 115 .JR.H.
1 dólar USA 101,454 101.758

Solicitada por <dv1ass.1gri, Sociedad Anónim~1>;. L1 homologación de 1 [Cl: 129,505 129,895
los tractores que se cítan. y practicada la misma por convalidución de su I marco akmán 63,655 63.847
prueba OCDE, realizada por el CErv'lAGREF. \ntony iFr::meia). dc I franco francés 18.631 18,687
conformidad con lo dispuesto L'n b Orden de 14 de febrero de 1964, I libra ,:sterlina 181,601 182,148

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
lOO liras itali:mas 8,419 8.445
100 francos belgas y luxcmburgucses 308.910 309.838

gcnérica de los tractores marca «Massey Ferguson». modelo MF 3115 1 tlonn holandes 56.492 56,662
4RM, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran l'"n el 1 corona danesa ... 16,374 16,424
anexo. , I libra irlandesa 169,915 170,435

1. La potencia de inscripción de dIchos tr:1ctores ha sido establecida 100 escudos portugueses 7t ,452 71.666
en 103 CV. 100 dr¡¡cmas gnegas 55.854 56.022

3. Los mencionados tractores quedan clasifitndos en el subgrupo 1 Jólar canadiense I
89,153 89.511

1.2 del anexo de la Resolución dt' esta Dir('(:cíón General publicada en 1 franco suizo 71,673 71,889
el ~<Bo1ctín Oficial del Estadm) de 22 de enero de 198 L por la que se 100 yenes japoneses , 78.921 79.159
desarrolla la Orden de 27 de julio de 197Q, sobrr equlpuniÍento de los 1 corona sueca 17.383 17,435
tractores agricolas y forestales con bastidores o cabinJs de protección 1 ("orona noruega 16,169 16.217
para casos de vuelco. I marco tiniandés 23.501 23.S71

Madrid, 25 de octubre de 199L-EI Dircctor gt'ncraL Danid Trueba ¡PO chelines J.ustriacos 904.381 907.100

Hcrranz. I dólar australiano __ .. ...... I 80.098 80,338
-


